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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT.800.244.699.7

CONTRATODEPREsTAcIoNDESERvIcIoDESUMINISTRoNo.- O 1 4 DE2024,CELEBRADo
ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO OE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARfAMENTO

DEL HUTLA . LoTERIA DEL HUTLA y FABTAN ALExts ARGUELLo MUñoz

CONTRATANTE: EMPRESA OE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL
OEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJEIO:

800.244.699 -7.

PRESTACION DE SERVICIO OE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN
BOTELLON PAR,A LAS DEPENDENCIAS OE LA LOTERIA OEL HUILA,

FABIAN ALEXIS ARGUELLO MUÑOZ

'1.075.2¡14.582 expedida en Nieva

ACQUA PURA NEIVA

324267

CONTRATISTA:

C.C. No:

ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO:

MATRICULA No.:

VALOR OEL CONTRATO: UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($1.944.000)
MCÍE, INCLUIDO TODOS LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS
NECESARIOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO.

PLAZO DE EJECUCION: SERA CONTADO A PARTIR DEL ACTA DE INICIO, HASTA EL 31 DE
OICIEMBRE OE 2024, EN TODO CASO SIN SUPER,AR LA PRESENTE
VIGENCIA FISCAL.

Entre los suscritos a saber: YHINA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vecina de Neiva, idenlificada mn la
cédula de ciudadan¡a No.55.069,503, expedida en Garzón-Huila, qu¡én obra en nombre y representac¡ón legal de la
EMPRESA OE LOTER¡A Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL OEPARTAMENTO DEL HUILA,
N1T.800.2¡14'699 - 7, en calidad de Gerente General, nombrada med¡ante el decreto No. 011 del 09 de enero del 2024 y
con acta de posesiÓn No. 029 del 10 de enero de 2024, y quién para todos los electos del presente insfumento se
denominara LA EMPRESA de una parte y de la ota FABIAN ALEXIS ARGUELLO MUñOZ, idenlficado con la cédula
de ciudadania No. 1.075,244.582, expedida en la ciudad de Ne¡va (Huila), propjetar¡o del estableclmiento de comercio
ACQUA PURA NEM, con número de maf¡cula 324267; quién para todos los efectos legates del presente conkato se
denominará EL CONTRATISTA, por med¡o de este instrumento hacemos clnstar que hemos convenido celebrar el
presente contrato, previa las siguientes consideraciones, 1. Que mediante estudios previos conforme a la necesidad
existente identificada por la profes¡onal univers¡taria del área de Talento Humano, almacén y archivo de la loterla del
Hu¡la, se requiere conkatar: PRESTACIoN DE sERvtclo DE suMlNlsTRo DE AGUA porABLE EN BoTELLoN
PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA LOTERIA DEL HUILA. 2. Que el Acuerdo No. 05 del 22 de iunio de 2023, Manuat
de ContrataciÓn de la Loterla del Huila, señala en el articulo 11, lo s¡guiente '(...) contatac¡ón diec¡a: se rcatiará bato
la modal¡dad de contratac¡ón diecta, con una sola ofefia, /os coniiatos cuya cuantla sea menor o ¡gual a qu¡nientos
(500) salados m¡n¡mos legales mensua/es v¡gentes inctu¡do tVA. (...)'. En razón a lo anter¡or, el presente contrato se
regirá condic¡ones contenidas en las sig uientes cláusulas: CLAUSULA PRIM ERA - OBJETO: PRESTACION
SERVICIO OE SUIIIINISTRO DE AGUA POTABLE EN BOTELLON PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA LOTE
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coNTRAToDEPREsTAcIoNDEsERVIcIoDEsUMINISTRoN".: O 1 4 DE 2024, CELEBRADO
ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANE NIES DEL DEPARTAMENTO

UELLO MUÑozDEL HUILA. LOTERIA DEL HUILA Y FABIAN ALEXIS ARG

DEL HUILA. CLAUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES TECNICAS: Para tales efectos previo anátisis de tos
requerimientos técnicos de prestac¡ón del servicio de suministÍo, esta Entidad establece que, para saljsfacer la
necesidad planteada del servicio de sumin¡stro a adquir¡r, el cual debe cumplir con las sigu¡entes caracterist¡cas lécnicas
y el valor unitario ofrecido:

ITEM 0EscRtPclóN VALOR UNITARIO

1
BOTE LLON DE AGUA POTABLE IRATADA EN
PRESENIACION DE 18.9 LIIROS

$8.000

COBT,:R¡(^CION I)¡::I- HLiILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUITA

NlT. 800.2¡14.699.7

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Fuera de las obligac¡ones ¡nherentes al adecuado
ejerc¡cio del desarrollo del obieto del Contrato señalado en la cláusula primerá, el. contratista se compromete
pr¡ncipalmente a velar por el cumplimiento del Confato en los téminos pactados. PARÁGRAFO: S¡n perjuicio de la
d¡recciÓn general y del control y vigilancia que La Empresa debe ejercer sobre la ejecución del presenie óon[ato, el
Contratista responderá por la oportuna ejecución de este Contrato dentro del plazo právisto y responderá por los hechos
y omisio¡es que le fueran imputados. Además de las obligaciones usuales de este t¡po de óontratos, tendrá entre otras
las s¡guientes: OBLIGACIONES GENERALES: 1. Acatár la Const¡tución Potítjca, ta ley y las dámás disposiciones
pertinentes. 2. Cumpl¡r las obligaciones con el Sistema de Seguridad Soc¡al tntegral y'presentar los dócumentos
re§pectivos que asi lo acrediten, clnforme lo establecido por el árticulo 50 de la Lei lBé áe ZOO2, tas teyes AZa Oe
2003,1122de2007 y 1562 de 2012,|os oecretos 1703 de i0oz y 510 oe 2003, et arttóuto 23 de h Léy irátjt. zooz, ru
Ley 1562 de 2012 y las demás normas que las adic¡onen, complementen o modifiquen. 3. Dar cu;plimiento de las
obligaciones del s¡stema de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), asi iomo al SG-SST y de;ás normas
aplicables, y presentar los documentos respect¡vos que acrediten ódos los antéi¡ores.4. ncatar las suieráncias que te
¡mparta ¡a Entidad durante el desarrollo del contrato y, de manera general, obrar con lealtad y brena rJ 

"n 
üi ¿¡.t¡ntas

etapas contractuales, 5. Reportar al superv¡sor del conúalo, de manera ¡nmediata, cualquiei novedad o anomalia que
afecte la ejecuc¡Ón del contrato. 6. Guardar total reserva de la información que conozca eo desanollo de sus act¡vidades.
Esta 

.¡nformaciÓn es de propiedad de la Loterla del Huila y sólo podrá ler divulgada por expreso r.qu.rj;i.nto O.
autorldad competonte, es decir, guardar Ia confidencialidad dá toda información queie sea entre§aOa y quáie encuentre
bajo su custodia' o que por cualqu¡er otra c¡rcunstanc¡a deba conocer o manipulár, y responoer [ariníoniatmente por tos
perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que, por sl, o por un ter@ro, cause a la administrac¡ón o a un tercero.
7, Atender |as observaciones, sol¡c¡tudes y sugerenc¡as que formule el supervisor del contrato y realizar lo;alrit.r, qru
haya lugar. 8. Responder ante las autorldades competentes por los actos u omisiones que e¡ecute en Oóianolto ¿el
contrato, cuando en ellos se cause periu¡cio a la entidad o a terceros en los términos dei artióulo 52 oe ú ley g0 de
1993. 9. Reparar los daños e ¡ndemn¡zar los pe4uic¡os que cause a la Lotéria del Hu¡la por et incum¡imiento del
contato'10.Súscribiroportunamenteelactadel¡quidac¡óndel contrato y las modificaciones ii las hubiere. 11. Ejecutar
el objeto del contrato en los plazos establec¡dos, bajo las condiciones económicas, técnicas y fnancieras de acuerdo con
lo manifestado en el presente documento y la propuesta presentada por el conlratista. t2. Élecutai er-óojeto contrata¿o
de manera autÓnoma e ¡ndependiente,. de acuerdo a lo esüpulado en la necesidad de mntratación y e; la p;opuesta,
documento§ que hacen parte integral del presente documento. '13. Las demás qu6 se der¡ven directamente'oet oo¡eto
contractual. oBLlGAcloNEs EsPEclFlcAs: 1, Entrega oportuna de ta caniidad de botellones de ajuá potable
requeridos por la Entidad. 2. Entregar los bienes y/o seÑicios conkatados en excelentes cond¡c¡ones de cajidad dando
cumpl¡m¡ento a las espec¡ticaciones técn¡cas requer¡das en las ¡nstalaciones de la Loter¡a del Huila. 3. Reemflazar sin
costo adicional, cuando se evidenc¡e el no cumpl¡m¡ento de las Especillcaciones Técnicas establecidas- ¡. hsum¡r el

lflllgltg, 9.19!"1 
d.scargue. y entrega de los botellones de agua, horarios y los lugares establecidos y requeridos por

la entrdad. 5 Contar con el stock necesarios para la ejecución del objeto contractual. 6. El contratsta deberá tener et
registro sanitario de lNVlMA, v¡gente. 7. Sumínisrar la informac¡ón neiesaria al superv¡sor del contrato para el¿próyectodeactaderiquidaciiniermismo,segunrooispuestoe;áirri[rnlrde¡;Ley.r1s0de20ri {.d;#',:foI,
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EMPRESA OE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES," rrr^flr$li¿lo DEL HUrLA

CONTRAÍO DE PRESTACION DE SERVICIO DE SUMINISTRO UO. :. O 1 4 OE 2024 CELEBRADO
ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO OE APUESTNS PCNIVINHEUTES DEL DEPARTAMENTO

DEL HUILA. LOTERIA DEL HUILA Y FABIAN ALEXIS ARGUELLO MUÑOZ

que proceda). 8.Las demás que le asigne el su pervisor del contrato por parte de la Entidad y se deriven de la naturaleza
del contrato. CLAUSULA CUARTA: OBL| GACIONES DE LA EMPRESA CONTRAT ANTE: Para el desarrollo del
pres€nte Contrato de prestación de servicio, LA EMPRESA se obl¡ga a: 1, Aportar la información requerida por e¡
contratista de manera oportuna para el cumplim¡ento a satisfacc¡ón del objeto del proceso, 2. Ex¡gir del Contratista Ia
ejecuc¡ón ¡dónea del objeto del conkato, bajo las condiciones econém¡cas, técnicas y f¡nancieras estipuladas en ¡as
cláusulas corespondientes y de acuerdo con la propuesta.3. Vigilar la debida y oportuna ejecuc¡ón del contrato y el
cumplimiento de todas las obligac¡ones contractuales, 4. Cancelar el valor del contrato en los términos establecidos on el
mismo. 5. Liqu¡dar el contrato cuando a ello hubiere lugar. 6. Las demás que se deriven de la naluraleza del presente
conTato, CLAUSULA QUINTA: VALoR DEL PRE SENTE CONTRATO. Para todos los efectos Iegales, e¡ presente
conlrato asc¡ende a la suma de UN MILLON NOVEC IENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($1.944.000) McTE,
incluido todos los coslos directos e ¡nd¡rectos necesarios para Ia ejecución del contrato. PARAGRAFo pRtMERo: Los
valores que se paguen por concepto de este contrato se le harán los descuentos de ley. pARAGRAFO SEGUNDO:
Tener en cuenta que el valor presupuestado incluye todos los impuestos, costos d¡rectos e indirectos. necesarios pata la
prestación det servicio. cLAUSULA sEXTA: FORMA DE PAGO: La Entidad pagará al Contrat¡sla EN DOS (2) PAGOS,
de ¡a siguiente forma: el primer pago se can@lará en el mes de jun¡o de 2024, el segundo y úlümo pago en el mes de
dic¡embre de 2024, los pagos incluyen impuestos de ley, previa presentación por parte del contratista de: 1. Factura, de
lo srimjnistrado según lo requerido por la ent¡dad de acuerdo a Ios meses de prestación del serv¡cio. 2. lnforme de
ejecución mensual debidamente aprobado por el supervisor del contrato. 3. Sopo(e de pago de Eeguidad social como
salud, pensión y riesgos laborales CeÍtificación suscrita por el supervisor del Contrato, en la que conste el
cumpl¡miento a satisfacción de las obl igaciones a cargo de EL CONTRAI¡STA CLAUSULA SEPIIMA: TMPUTACTON y
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente clntrato será cancelado por LA EMPRESA, con cafgo a los
siguientes Rubros Presupuestales No 212020200801, denominado 'MATERTALES y SU¡/tNISTROS', del presupuesto
de gastos para la v¡gencia fiscal 2024 Según cei't¡frcad0 de disponibilidad presupuestal CD18-303 det 15 de [ebrero de
2024, expedido por el Jefe de la oficina Administrat¡va Financiera, CLAUSULA OCTAVA: PLAzo DE EJECUcIÓN Y

y4

v
VIGENCIA DEL CoNTRATO. et plazo de eiecuc¡ón del objeto cúnfactual será contado a pa r del acta de injcio, hastael 31 de d¡ciembre de 2024 en todo caso sin superar la presente vigencia fiscal CLÁUSULA NOVENA. .
SUPERVISIÓN: La supervis¡ón del presente contrato será ejercida por la Gerencia o por qu¡en este designado, quién
veriflcará la correcta y oportuna ejecución del objeto conlractual, responsable de verjficar el cumplimiento del contralo en
los térm¡nos de la ley 1474 de z011 y el acuerdo No 009 del 18 de noviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual
de supervisión e interventoría de la empresa de loteria y ju

uen, sustituyan y regulan el tema de superv¡sió

ego de apuestas permanentes del Departamento del Huila, y
N, CLAUSULA DECIMA: AUSENCIA DE

las demás normas que lo modi flq
RELACION LABORAL: Fl presente contrato, no genera relación laboral, nl el pago de prestac¡ones sociales entre la
Loteria del Hu¡la y el contratista n¡ con los empleados ni lerceros que este c¡ntrate para el cumplim¡ento del objeto delpresente confato SU CII\44 IM t\4Nt EI Contratista se obliga a indemnizar a LA
E|\4PRESA con ocasión de la violación o el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. EL
C0NTRATISTA se obliga a manten er indemne a la E[,lPRESA de cualq! ier daño o perju¡cio originado en reclamaciones
de lerceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista
mantendrá indemne a la EMPRESA por cualqu¡er obl¡gación de carácter laboral o relacionado que se originen en elincumplim¡ento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente
vinculen a la ejecución de las obligaoo
DECLARACIONES DEL CONTRATISTA,

a¡ personal, subordinados o terceros que se
tTAtO, CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA .nes der¡vadas del presente Con

El Contratjsta hace las sigui entes declaraciones: El Contrat¡sla hace lassíguientes declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documeñtos del proceso de contratación. 2)Se encuentra
deb¡damente facultado para suscribir el presente Conkalo. 3) El Contrat¡sta está a paz y salvo con sus obl¡gacioneslaborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes retac¡onados con las obligaciones laborales.4).
El valor del Contralo incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relac¡onadas
con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. S) EI conkatista al momento de la celebración del presente con
no se encuentra en n inguna causal de ¡nhabilidad o incompatibilidad prevista en la Const¡tuc¡ón po¡¡t¡ca de 1991 o en

3
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EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NtT. 800.244.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERvlclO DE SUMINISTRo No. : 0 'j '1 DE 2024, CELEBRADO
ENTRE LA EMPRESA OE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO

DEL HUILA. LOTERIA DEL HUILA Y FABIAN ALEXIS ARGUELLO MUÑOZ

Ley, 6) El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos,
flnanciación del terrorismo, narcotráfico, captación ¡legal de dineros y en general de cualquier actividad ilicita; de igual
manera man¡fiesta que los recursos recib¡dos en desarrollo de este contrato no serán desünados a ninguna de las
act¡v¡dades antes descr¡tas. 7) E¡ Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio de¡objeto
contractual, as¡ como a no permiür que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la
Resolución 1677 de 2008 del Minister¡o de la Protección Soc¡al y los Pactos, Convenios y Conveflciones lnternacionales
rat¡ficados por Colombia, sobre los derechos de los niños. CLAUSULA 0ECIMA TERCERA- GARANTiAS: Teniendo en
cuenta el objeto del contrato, plazo y la forma de pago, se exigirá la constituc¡ón de la siguiente garantia: A)
Cumplimiento del contrato: Correspondiente al Veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una vigencia igual al
tiempo del contrato y sejs (6) meses más. PARAGRAFo: En caso de prónoga o adición al contrato, el CONTRAI¡STA
deberá a su vez ampliar porcent4es y tiempos de la garantia, EL CONTRATISTA se compromete a reponer las
garantlas aqui prev¡stas, cuando por razón de las modificaciones, multas impuestas o sjniestros ocurridos, éstas se
agoien o dism¡nuyan. Para tal efecto, EL CONTRATISTA deberá solicitar a la compañia aseguradora el certificado de
mod¡ficación de porcentajes o tiempos respectivo y enkegarlo a Ia ent¡dad la cual deberá ser de forma inmediata a la
suscripción de la prórroga o adición. CLAUSULA DECIMA CUARTA- LIQUIDACIoN: El presente contrato se liquidará
de común acuerdo entre las partes, represenladas por EL CONTRATISTA y el CoNTRATANTE al cumplimiento de su
objeto a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes, contados a partir de la fecha de la extinción de la vigencia
del Contrato o de la exped¡ción del acto adminislrativo que ordene su term¡nación. lgualmente, en esta etapa las partes
acordarán los ajustes, rev¡siones y reconocimientos a que haya lugar, En el acto de liqu¡dac¡ón constarán los acuerdos,
conc¡l¡aciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse
a Paz y Salvo. Asi m¡smo, para la l¡quidación EL CONTRATISTA si es del caso expandirá o ampliará la garantia
contraclual pata avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinc¡ón del m¡smo. CTAUSULA
DECIMA QUINTA - LIQUIDA CION UNILATERAT Si EL CoNTRATISTA no se presenla a la liquidac¡ón o las partes no
llegan al acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por LA ENTIDAD, mediante
acto administrativo motivado. CLAUSULA 0ECIMA SEXTA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes quedan
exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obl¡gaciones o por la demora en la

satisfacción de cualquiera de las prestac¡ones a su cargo der¡vadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea
resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fueza mayor y caso lortuito debidamente invocadas y

constatadas de acuerdo con la ley y lá jur¡sprudencia colombiana CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. MODIFICACIONES
Y/0 ACLARACIONES AL CONTRATO: Cualqu¡er modificación, adición, prórroga y/o aclarac¡ón del presente Contrato
deberá efectuarse de mutuo acuerdo entre las partes elevado a escrito, conforme a los requis¡tos legales y
presupuestales siempre y cuando ello no implique modif¡cac¡ón del objeto. PARAGRAFo: No podrán celebrarse
Contratos adicionales que rmpliquen modificación al objeto del Confato, n¡ prorrogar el plazo si estuviere vencido.
CLAUSULA DECIMA oCTAVA- SUSPENSIÓN TEMPORAL: Solo procedera la suspensión temporal de la
eenloseventosdecasofo(u¡toofuerzamayor,paralo
cual se deberá suscr¡bir un acta en la que se señalaran las razones y los motivos que justiflcan la suspens¡ón.
PARAGRAFO: Una vez cese el molivo generador de la suspensión, el Conirato deberá reinic¡arse de manera inmed¡ata
por EL CONTRATISTA, la no reiniciación será tomada como ¡ncumplimiento por parte de éste. CLAUSULA DECIMA
NoVENA. MULTAS: En caso de incumplimiento parcial de las obligac¡ones contraidas por EL CONTRATISTA en virtud
del presente contrato, este autoriza expresamente a LA EMPRESA para ¡mponerle mediante resolución motivada multas
sucesivas por valor equivalentÉ al uno por ciento (1%) del valor del contrato, por cada dia de mora o retraso en el

cumplimiento de las obligaciones adqúiridas y hasta cuando estas efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no
podrán exceder el diez por c¡ento (10%) del valor total del contrato, sin perJuic¡o de la aplicación de la cláusula penal, si a
ello hubiere lugar, o de reclamar la ¡ndemnización de los peduicios causados con el ¡ncumpllmiento que d¡o lugar a la
aplicación de la multa, para lo cual deberá expedir un acto adminisfativo debidamente motivado y notif¡cado al

contrat¡sta. Para ello se seguirá al sigu¡ente procedimiento: a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones
a cargo del contratsta, la entidad lo citará a audienc¡a para debatir lo ocurrido. En la citac¡ón, hará menc¡ón expres

i"Ó 4

4uuiir
Ca¡rer¿ 4 No. 9-zS Edifrcio Diego de Ospina Conmutador o98 - 8712066 Nciv¡ - Hulla

u rv¡r'.lotcriadcll¡uila.co¡¡r - e-nraiI. eloteri{@tclccom.corn.co - servicirrsadk)teriadcll¡uila.com



collEu\ÁCloN t)r.L I tLttL^

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699.7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERV|C|O DE SUMTNTSTRO No DE 2024, CELEBRADO
ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMAN ENTES DEL DEPARTAMENTO
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detallada de los hechos que la soportan, acompañando elinforme de interventor¡a o de supervisión en el que se sustente
la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrian derivarse para
el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establ ecerá el lugar, fecha y hora para la realizac¡ón de la
aúdiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad pos¡ble, atendida la naturaleza del conÍato y la periodicidad
establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantia de cumplimiento
consista en pól¡za de seguros, el garante será citado de la misma manera. b) En desarollo de la aud¡encia, el lefe de la
entidad o su delegado, presenlará las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las pos¡bles normas
o cláusulas posiblemente v¡oladas y las consecuencias que podrían derivarse para el contraüsta en desanollo de la
actuac¡ón. Acto segu¡do se concederá el uso de la palabra a¡ representan te legal del contrat¡sta o a qu¡en lo represente, y
al garante, para que presenten sus descargos, en desarro llo de lo cual podrá rendir las expl¡caciones del caso, aportar
pruebas y confovertir las presentadas por la enüdad; c Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se
consigne lo ocurr¡do en desarrollo de la audiencia yla cual se entenderá notjficada en d¡cho acto público, la entidad
proced erá a dec¡dir sobre la imposición o no de la multa, sancjón o declaratoria de ¡ncumpl¡miento, Contra Ia decisión así
proferida sólo procede el recurso de reposic¡ón que se interpondrá, sustentará y decid¡rá en la misma audienc¡a. La
decisión sobre el recurso se entenderá nolificsda en la misma audiencia; d) En cualqu¡er momento del desanollo de la
audioncia, eljefe de la entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petjción de parte, ello
resulle en su criter¡o necesar¡o para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando p0r
cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actua ción
admínistrativa. En todo caso, al adoptar la dec¡s¡ón, se señalará fecha y hora para reanudar la audienc¡a. La entidad
podrá dar por terminado el proced¡miento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimienlo de la cesación
de situación de incumplimiento CLAUSULA VIGESIMA . PENAL PECUNIARIA: Se frja como cláusula penal pecuniaria
la suma equivalente hasta el d¡ez por ciento (10%) del valor total del conkalo, independientemente de la indemnización
plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de incumplimiento parcia¡ o total del conkato por parte de EL
CONTRAIISTA, la cual pagará a ta El/pRE SA s¡n necesidad de rEuerimiento judicial, en un térm¡no no mayor de
veinte (20) dias a partir do la fecha en que se declare el incumpl¡miento. Para hacerla efectiva se seguirá el
procedimiento establecldo en la cláusula anterior y su valor podrá deducirse de los pagos pendientes al contraüsta
CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA - CADUCIDAD: LA EIVPRESA estará facultada para declarar la Caducidad cuando
exista un incumpl¡miento del Conlrato por parte deI CONTRATISIA en la forma y de acuerdo crn el proced¡m¡ento
previsto por la Ley CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: La interpretación, modif¡caciones y terminación unilalerales del
Conkato se regirán por los Artlculos 15, 16 y '17 de la Ley 80 de 1993 o en las normas que las mod¡fiquen, sustituyan o
complementen. Cuando lo considere necesario para que el CONTRATISTA cumpla con el objeto del Contrato
CLAUSULA VIGES IMA TERCERA" MECANI O DE SOLUC DE CONTROVERSIAS CONTRACTUAL ES: LaS
partes acuerdan que para la sofución de cua¡quier difurencia que surjan entre el estas por la ejecución, intsrpretación,
prórroga o term¡nación del Contrato y en general, sobre los derechos y obligac¡ones derivadas del mismo, durante su
elapa contractual y postcontractual, aplicaran el siguiente proced¡miento: 1. En primer lugar agotaran el aneglo direclo,
dentro de los c¡nco (5) dias ca¡endar¡o sigujenles a Ia notificac¡ón de cualquiera de la partes envié a la otra. 2
Fracasada la etapa anterior, el dia siguiente de su terminación, convendrán solucionar la controversia por via de la
conciliación prejudic¡al. Si surtidas dicha etapa no se lograre solucionar la controversia presentada se acudirá la
iur¡sdicción competenle. PARAGRAFO: EI acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo es de obligator¡o
cumplimiento para las partes y presta merito ejecu vo En consecuencia, LA EMPRESA puede exigir su cumplim¡ento en
un proceso ejeculivo y el CONTRATISTA renuncia a constilu¡rse en mora SULA VIG CUARfA

E DENCIA DE NTRAT¡ Las partes delan expresa constanc¡a que el presente contrato, por su
naturaleza, no const¡tu ye confato de trabajo en njnguna de las relaciones del CONTRATISTA para con el
CONTRATANÍE. PARAGRAFO: Las partes declaran que los sueldos, prestaciones legales y extralegales, vacaciones,
seguros y olros, en caso de que el contrat¡sta llegare a ut¡lizar en trabajadores serán pagados por el CONTRATISTA,
quién tendrá la plena autonomia Técn¡ca y Administrativa CLAUSU !tA UINTA. EN
CONT CTTJAL: Por ser una Empresa lndustr¡al y Comercial del Estado, Para todos los efectos ¡egales, este Conka
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C0BER\ACION I)hL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESIAS PERMANENÍES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.2/t4.699-7

coNTRATo DE pREsrAcroN DE sERvrcro DE suMrNrsTRo N".: 0 1 4 DE 2024, CELEBRADO
ENTRE LA EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO

DEL HUILA. LOTERIA DEL HUILA Y FABIAN ALEXIS ARGUELLO MUÑOZ

se reg¡rá por las normas perlinentes del Derecho privado, el manual de contratación acuerdo No. 005 de 2023 y su
reglamentación mediante la resolución No. 062 de 2023, las demás normas aplicables como los estatutos anticorrupción,
ley 1474 de 2011, modiflcado Ley 2195 de 2022, y en lo compat¡ble la ley 80 de 1993, ley 1 150 de 2007 y sus decretos
reglamentar¡os. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATo: Forman parte integrante de este
Contrato los siguientes documentos: a) El estudio de mercado; b) El estudio prev¡oi c) La propuesta presentada por el
CONTRATISTA, y sus anexos; d) El certificado de D¡sponibilidad presupuestal; e) Las actas y documenlos que se
produzcan en la ejecución del contrato. 0 El pago de los Aportes al S¡stema lntegral de Seguridad Soc¡al, CLAUSULA
VIGESIMA SEPTIMA - REQUISITOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO: serán requisilos para la ejecución del
contrato: a) Acreditar el pago de los impuestos nacionales y/o d€partamenta¡es cuando a ello haya lugar; b) Encontrarse
debidamente const¡tu¡das y aprobadas las garantias previstas en el contratot c) haberse emitido el correspond¡ente
registro presupuestali d) Haber sido designado el interventor y/o supervisor y e) Haberse impartido por escrito la orden
de lnicio. PARAGRAFO: Los gastos que se causen en la legalización del presenle Contrato correrán por cuenta de EL
CONTRATISTA. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA - DOMICILIO: Para todos los efectos ¡egales del presente Contrato el
domicilio contractual serán los siguientes: contratante: calle 4 No. 9-25, c¡udad de Neiva Huila, conkatislat calle 20 sur
No. 31-33, B/ manzanares lV etapa de Ne¡va Huila.

Para constancia se firma en la ciudad de Neiva a los 'l g fiB 20211

POR LA ENTIDAD, POR EL CONTRATISTA,

Y INA P LA OMBA AB RGUELLO MUÑOZ
General Prop¡etaria est blecimiento de comercioa

Proyectó hezca Juliana Villegas Ramos -
Asesora ju ldica conlratación
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